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ilutó (i Malina
No nos extraña la emoción que ha pro

ducido el ver confirmados los rumores de 
que se va á disolver la gloriosa Infantería 
de Marina, porque á nosotros nos ha cau 
sado honda pena también.

Y podemos afirmar con todas las segu
ridades, que esa supresión es dolorosa y 
profundamente sentida por todo el perso
nal de la Armada, del ministro abajo sin 
excepción.

Así lo indicábamos el sábado en unas 
líneas que fué lo que la premura del tiem
po nos permitió escribir, porque casi coin 
cidieron la hora en que recibimos la im
presión directa de la veracidad y de la ca
lidad del proyecto, y la de entrada en 
máquinas del periódico.

Todos los elementos de defensa de los 
pueblos han evolucionado rápidamente y 
de modo muy intenso; pero sin duda que 
sobresale el cambio operado en los buques 
de guerra, y para convencerse, no hay 
más que considerar que en una decena 
de años ó en menos ha duplicado el tone
laje de los que ya se llamaban grandes 
acorazados, y triplicado su poder ofen
sivo.

Muy poco tiempo hace que los colosos 
del mar eran de trece ó catorce mil tone
ladas, y llevaban en sus torres un par de 
cañones de grueso calibre, que alcanza
ban doce kilómetros y ponían espanto en 
el ánimo.

Hoy se construyen de ventiocho átrein
ta toneladas, y llevan media docena ó más 
de cañones de treinta á treinta y dos cen
tímetros, y proporcionalmente el número 
de los de menor calibre.

Del mismo modo ha cambiado todo en 
la Marina de guerra.

Electo de esa variación, es que haya 
cambiado también la necesidad que hubo 
siempre de llevar á bordo una guarnición 
que garantizara el orden y la disciplina, 
misión altísima que desempeñó eficaz, 
leal y heroicamente la Infantería de Ma
rina.

Hoy el reclutamiento y la educación mi
litar de la marinería son muy otros que 
antes, lo que juntamente con las condi
ciones de las naves modernas, no justifi - 
can la necesidad de fuerzas de las de re - 
ferencia en ellas.

Por otra parte, las cualidades de los 
armamentos y de cómo se hace ahora la 
guerra, no demandan el llevar tropas de 
desembarco, porque cuando éstos son 
precisos, lo son en número tan conside
rable y provistos de tantos y tales ele
mentos, que no son las fuerzas que los 
bateos de guerra lleven á bordo las lla
madas á desembarcar.

Ahora lo que se hace, porque así es 
menester, es conducir muchas tropas en 
transportes custodiados por una escua
dra.

Aunque por estas y otras razones que 
el general Miranda tiene en cuenta, esté 
indicada la disolución del Cuerpo de In - 
fantería de Marina, á juicio del ministro, 
no quiere eso decir que no se sienta, como 
se siente la pérdida de un sér querido que 
por sus virtudes mereció siempre el res
peto y el cariño de todos.

Las glorias de la Infantería de Marina 
no pueden borrarse de la Historia y en 
ella quedan escritas para ejemplo de he
roísmo y de condiciones excelentes de 
valor y de abnegación.

El ministro, perfectamente conocedor 
de la realidad, nos aseguran que procede 
ante la necesidad de dar ese transcenden
tal paso con toda la cautela y con todo el 
respeto y benevolencia que merece la en
tidad á suprimir.

Los mismos regimientos actuales los 
convertirá en regimientos expedicionarios 
destinándolos al servicio de arsenales.

Con el mayor cuidado deja á salvo los 
derechos de todos, y aún dará margen á 
que algunos los aumenten, puesto que 
concederá ventajas positivas á los que 
quieran retirarse.

Un regimiento de esos está en campa
ña cubriéndose de laureles al lado del 
Ejército en Larache como diversas veces 
han estado en todas partes batiéndose.

Así se comprenderá que no es sólo la 
Marina la que lamenta su desaparición, la 
lamenta también el Ejército que ha com

partido con los infantes de h Armada las 
penalidades de campaña y los laureles de 
la victoria.

Si entiende el it  inistro que el imperio 
de la necesidad impone la disolución, por 
otra parte debe compensar la amargura 
que á todos nos causa. •

La digna oficialidad de Infantería de 
Marina sabe que en e adiós que dé al va- 
leioso cuerpo cuyo uniforme honra, lleva 
consigo no ya la simpatía, sino el abrazo 
fraternal de la Armada, del Ejército y del 
pueblo españoles que saben apreciar los 
méritos y las viejas y gloriosas tradicio
nes de una institución de la que estamos 
orgullosos reconociendo su valor, sus ser
vicios y su abnegación.

Las Cortes dirán ahora la última pala
bra, y esperaremos que las razones que se 
aduzcan nos señalen si debe subsistir ó 
no ese cuerpo. En el primer caso nos ale 
granamos. En el segundo deben de con - 
cedérseles beneficios á su oficialidad para 
que no resulten lastimados sus derechos.

DESMINTIENDO UNA NOTICIA

No hay llamamiento á filas
El presidente del Consejo de ministros 

ha desmentido esta mañana que sea exac 
ta la noticia dada por un periódico sobre 
llamamiento á filas de soldados licencia
dos de la quinta del diez.

De lamentar es, que cierta parte de la 
prensa, para sus campañas políticas haga 
uso de invenciones tan burdas y que tan
to perjudican á la nación.

Creemos que en este asunto interven
drán las autoridades militares.

TOMA DE POSESION

El capitán general de Baleares
PALMA, 29.—Ha llegado el general Bor- 

bón y Caltellvi, acompañado de su esposa y 
sus hijas.

Fué recibido en el muelle p >r numeróme 
jefes y oficiales.

Inmediamente tomó posesión de la capita
nía general.

El ferrocarril Tánger Fez
Telegrafían de París que el convenio fran - 

co-español referente á la construcción del fe
rrocarril de Tánger á Fez ha sido aprobado 
por la Comisión de asuntos extranjeros de la 
Cámara de diputados. Se ha encargado como 
ponente, de redactar el corr espondiente infor
me, M. Deloncle.

Escalas de Reserva
álkradone$ en el año 1913 

en el ñrm: de Infantería
En Enero de 1913 contaba esta escala 

con un coronel, 15 tenientes coroneles, 69 co
mandantes, 420 capitanes, 354 primaros te
nientes y 1.071 segundos; total, 1 930.

Durante dicho año fueron alta por ascenso 
reglamentario un coronel, dos tenientes coro
neles, 12 comandantes, 27 capitanea y dos 
primeros tenientes; total, 44.

Por mérito de guerra la causaron un pri
mer teniente y 9 segundos; total, 10.

Por renuncia de empleo un segundo te
niente.

Por ingreso, procedentes de la escala de 
sargentos, 117 segundos tenientes. Total ge
neral de altas, 162,

Bajas. Por ascenso, en sus distintos con
ceptos, un teniente coronel, dos comandantes, 
12 capitanes, 27 primeros tenientes y tres se
gundos; total, 45.

Por retiro un coronel, un teniente coronel, 
tres comandantes, siete capitanea, un primero 
y dos segundos tenientes, total 15.

Por defunción un teniente coronel, cuatro 
comandantes, nueve capitanes, tres primeros 
y 11 segundos tenientes; tot 1, 28.

Por otros conceptos un capitán, un primer 
teniente y tres segundos; total, 5.

Las bajas ascienden en junto á un coronel, 
tres tenientes coroneles, nueve comandantes, 
29 capitanes, 32 primeros tenientes y 19 se
gundos; total general, 93.

Quedan en la actualidad un coronel, 14 te* 
nientes coroneles, 72 comandantes, 418 capi
tanes, 325 primeros tenientes y 1.169 segun
dos; total, 1.999.

Se han aumentado tres comandantes y 98 
segundos tenientes.

Se han disminuido un teniente coronel, dos 
capitanes y 29 primeros tenientes.

Marruecos
l a r a c h e

Telegrafía el comandante ge
neral accidental:

¿F Han aterrizado sin novedad
en cimpnm nto Nador, inmediato á esta pla
za, los tres biplanos que constituyen la escua
drilla de Arcila, al mando del capitán de Es
tado M'-yor Bayo, tripulados por capitanes 
O'F-lan, de Infantería de Marina, y Pas
tor, de Artilléis, y teniente Seoane, de In - 
geniero-?, y White, de Caballería. Este úl
timo h i regresado á Areila con su aero
plano.

En vapor «Montoro han llegado esta tarde 
150 lice^ciados de Guadalajara, 22 de Artille
ría y 82 de Intendencia, ú ucos que no pudie
ron embarcar ayer, á fin de tener garantizada 
su salida para Cádiz, que efectuarán tan pron
to regre e vapor <Canalejas».

Comunica el comandante general:
Sin noticias del vapor «Canalejas», cuyo 

urgente regreso interesé del gobernador mili
tar Cádiz para transportar á España resto li
cenciado» con premura exigida por agobio 
tiempo. Me telegrafió referida autoridad que 
esta noche saldrá para Larache vapor «Virgen 
Africa» coa carga y para embarcar licencia

' dos.
ARC1LA

El comandante militar de Areila da cuenta 
de haber sido ultimada reparación desperfec
tos causados por temporales en puente sobre 
el Garifa que queda perfecto estado de serví 
cío. El jefe del tibor de dicha plaza comunica 
que en última madrugada fué atacado el 
aduar de ülad Aonzar, siendo rechazada la 
agresión por los del poblado que causaron cin
co bajas al enemigo cogiéndole un muerto y 
resultando también muerta o na mujer del 
uitado aduar.

El de la posición Tarkuntz comunica haber 
sido hostilizada sin consecuencias al practicar 
descubierta y que cañoneó á un grupo enemi
go que se había puesto fuera alcance tiro de 
fusil.

Llegó sin novedad á Cuesta Colorada con
voy y han regresado á Areila biplanos núme
ro 1 y 3 tripulados por capitán Bayo, jefe es
cuadrilla, el de Infantería de Marina, O'felán 
y teniente de Caballería Vhite y Seoane, de 
Ingenieros, quedando el número 2 en el cam
pamento de Nador, por haber sufrido al pre 
pararse para emprender vuelo ligera avería que 
quedará reparada mañana.

CEUTA
Dice el comandante general: .
La avanzada de Afsiguan hizo fuego sobre 

grupo de moros que marchaban en dirección 
Menisla, habiendo sido tiroteados das soldados 
que, con una acémila, regresaban al fuerte 
Menisla Sur, saliendo fuerzas de éste y del 
campamento próximo, que hicieron huir al 
enemigo

Por lo avanza lo de la hora en que terninó 
el fuego ignoro detalles, que comunicaré ma 
ñaña.

La noche anterior ha sido tiroteada sin con
secuencias el fuerte Peña del Esclavo, siendo 
dispersados los agresores.

No ocurre más novedad.
MELILLA

En la posición de Monte Arruit fué despe
dido del caballo el herrador de Taxdirt, Enri
que Gil Iglesias, sufriendo una lesión de pro
nóstico grave y conmoción cerebral.

TETUAN
Comunica el comandante en jefe:
El enemigo hostilizó desde la orilla del Mar

tín blocao núm. 1; habiendo resultado he
rido leve en brazo y mano izquierda el sol
dado de Borbón José Bautista tian Juan.

RECOMPENSAS POR LA CAMPAÑA
A BRIGADAS Y SARGENTOS

Cazadores de Arapilas, núm. 9.
Brigadas: D. Luis Cañizares, D. Angel Es

teban y D. Antonio Suárez, cruz roja del mé
rito militar; D. Eugenio Izardo, la misma cruz 
pensionada con diez pesetas durante el tiempo 
de servicio, y D. Euirioo de la Peña con la 
misma pensión hasta su ascenso.

Sargentos: D. Nioasio Martín, D. Angel Gar
cía, D. José Roca y D. Salvador Gástelo, cruz 
sencilla; D Alfonso Mendoza, D. Agustín 
Ramos, D. Jesús Valtueña, D. Pedro García, 
D. Edmundo Ruiz, D. Juan Donaire, D. Leon
cio Ortega, D. Dictinio Martínez, D. Francis
co Carrillo y D, Telesforo Granda, cruz del 

mérito militar pensionada con 7,50 pesetas 
durante el tiempo de servicio

D. Julio González.. D Jacinto Encina», don 
Pascual Ruiz y D Juan Llanos, la misma 
c uz y pensión basta el ascenso.

C¿ madores de Llorona.
Brigadas: D. Teodoro Muñ z, cruz de plata 

del Módto militar, pensionada con diez pése
tes durante el tiempo de servicio, y D. José 
Pérez Alvarez. la misma cruz sencilla.

Sargentos: D Andrés Santamaría, D. Mi
guel del Amo, D. David Gracia y D Manuel 
Navarro, cruz de plata del Mérito militar.

D Vicente Garete, D. i omás Olmos, don 
Joaquín Rubio, D Anastasio Martínez, don 
Matías Chavarrí, D. Gabriel Collado, D. Fran
cisco Martínez y D Juan González, la misma 
cruz pensionada con 7,50 pesetas hasta su as
censo.

D. Fructuoso Santo», D. Santiago Monta- 
relo, D Julio Romaguera y D. Herminio Gó
mez, la misma cruz y pensión durante el 
tiempo de servicia,

D. Cesáreo Maroto y I). Pedro Moreno Bra
vo (herido), la misma cruz pensionada con 
veinticinco pesetas.

CONF£R£nmA DE INTERES

Las bajas en campaña
El doctor Etirger ha pronunciado una in

teresante conf rencia en Barlín, en la que ha
ce un estudio comparativo de tes baj e ocu
rridas en las últimas campañas europeas. En 
la guerrea de Crimea murieron, de 309 000 
franceses, 20.000 por-bajas de guerra y 75 000 
de enfermedades; 97 000 ingleses, 4 000 y 
17 000 respectivamente. En la campaña del 
70, de 100.000 alemanes, hubo 28 278 bajas 
de gu rra y 16.932 de enfermedades. En la 
turco rusa ascendieron las bajas á un 16 por 
100, y la ruso-japonesa, á 7,2 por 100. Entre 
las varias consecuencias curiosas que deduce 
el sabio doctor alemán, está la de que, en las 
guerras modernas aumentan las bajas de gue
rra de los oficiales, muriendo en cambio mu
chos más soldados por enfermedades. En la 
última guerra balkánica ha. tirado la Infante
ría desde tres kilómetros y la Artillería desde 
nueve, pero las heridas de bala de fusil con 
impacto normal al cuerpo, no ham empezado 
baste los 750 metros.

NOTAS MARGINALES

l/ dón de sucesos
Con sinceridad, en los diarios, la sección de 

sucesos ts la que cuenta con más lectores: hay 
periódicos—y éste es uno—que por su especial 
cometido ó por su carácter puramente profe- 
sioi al, no lo cultivan; pero los que dedican 
un hueco á reseñar las cosas ocurridas en la 
calle, que tienen por epílogo la Casa de Soco
rro ó el Juzgado de guardia, hacen mal en 
no darla con gran extensión y lujo de detalles.

Por la sección de sucesos corren ráfagas de 
tragedia y pasillos de sainete.

Raro es el día que no andan en danza las 
suegras y las nueras: véase un recorte de ayer:

«En la calle de Eloy Gonzalo, núm. 20, ri
ñeron Gregoria y su hija política Magdalena.

’ Esta dió un empujón á ía madre de su ma
rido, la que, al caer, resultó con la muñeca 
derecha fracturada».

¿Qué opinaría un filósofo de la política de 
esa hija? ¡Cualquiera Je dice á esa suegra, «la 
Magdalena te guíe»!

Véanse estos dos que forman juego:
«El espectador de los juegos de pelota del 

Front n Central Andrés Tejo, durante el se
gundo partido de los celebrados ayer, recibió 
en la cabeza un pelotazo que le produjo exten
sa herida».

«Ramón L. Casteiro, de cuarenta años, con 
domicilio en la calle de la Ventosa, se arrojó 
ayer por una ventana del piso principal al 
patio.

Sólo se causó insignificantes heridas leves 
en la cabeza».

¿No será posible que en lo futuro, algún 
lector de esta noticia adquiera un billete para 
el Frontón, si desea que lo suiciden con equi
dad y ase •? ¿O se tire por la ventana para pa - 
sar la tarde distraída?

Por último, como motivo oblig ¡do, ahí va, 
señores, el eterno suceso; el del señor que se 
bebe un frasco de legía: unos lo confunden 
con el aguardiente, otros con agua; es la im- 
comprensible equivocación que demuestra 
que—para un tanto por ciento de humani
dad—si los hosteleros y las cocineras sirvieran 
á la mcsa empejadas y cuencos de habas en 
vez de sopas y filetes, no harían nada de más.

«Antonio O. Espum tomó equivocadamente 
una gran dosis de lejía, que le produjo intoxi
cación de pronóstico reservado»

Hay que convenir que se aprende más le
yendo Jos sucesos, que escuchando a Unamu- 
no, y cuidado que éste enseña á dominar la 
voluntad y á coger el sueño!—Interino

GUERRAS IRREGULARES

La campaña del Chaco
Sabido es por todos los que conocen la Ar

gentina, que en el territorio del Chaco, en los 
límites can el Paraguay, existen varias tribus 
de indios que obligan á sostener allí, desde 
hace algunos años, una división de cuatro re
gimientos de Caballería para ir sometiendo á 
los indios é impedir sus frecuentes incursio
nes y pillaje en los poblados y terrenos culti
vados del territorio. Recientemente fué á 
Buenos Aires el coronel Mallea, que manda la 
división de Caballería del Chaco, y ha expues
to • us impresiones sobre la campaña, que pu
blica el periódico «La Nación» en su número 
del 15 de Diciembre último y que merecen re
producirse, pues pueden aplicarse á todas las 
guerras contra un enemigo irregular y sal
vaje.

Re 'h iza el coronel Mallea la idea de em
prender una persecución de exterminio, como 
la preconizm, con más insistencia que fun
damento, algunos impacientes. Desde cual
quier punto de vista que se mire, resultaría 
equivocada y acaso contraproducente esta tác
tica, si hemos de atenernos al testimonio uná
nime de los militares que han tenido mando 
en el teatro de operaciones.

En primer lugar, la diepirsión de las grupos 
indígenas no permite organizar un plan siste
mático y general para combatirlos. Sería ne 
cesarlo disponer de efectivos desproporciona - 
dos y aun así no se podría conjurar en abso
luto la posibilidad del fracaso. Conocedor del 
terreno, diestro en la utilización de sus recur- 
ens y apercib do siempre contra la eventuali
dad del ataque, el indio es poco menos que 
inascesible cuando actúa en sus dominios. 
La selva le ofrece un refugio seguro y el estero 
una defensa inviolable. Sabe hacer alternati
vamente el pap4 de pájaro ó el de reptil para 
ocultarse entre al ramaje ó para deslizarse en 
el pantano.

A estas condiciones se une en su favor la 
ventaja del prófugo que esquiva el peligre 
contra el perseguidor que lo acecha. En el su
puesto de que los soldados tuviesen las mis
mas aptitudes y la misma práctica para ese 
género de lucha, siempre sería más favorable 
la situación del indio. Y la diferencia seacen- 
ttiá ha»te un grado extremo cuando se trata 
de reclutas que no han tenido tiempo de adap
tarse al medio, ni pueden rivalizar con los na
turales en el conocimiento del terreno.

Para actuar eficazmente contra los indios se 
necesita un personal de tropa que conozca sus 
costumbres, que esté familiarizado con sus 
mañas y que pueda ponerse á cubierto de sus 
astucias. Las cualidades personales del solda
do asumen allí una importancia fundamental, 
desde que debe sostenerse constantemente una 
lucha de malicia y de sorpresa contra enemi
gos poco menos que intangibles.

A este resultado no se puede llegar con los 
reclutas. El término de un año, que es la du
ración del servicio activo en el Ejército argen
tino, basta apenas para iniciarse en el desem
peño consciente del difícil cometido. Cuando 
la tropa empieza á adquirir dominio del esce
nario, vtene el reemplazo, y nuevo contingen
te empieza de nuevo el aprendizaje Es fácil 
imaginar el entorpecimiento que representa 
esta traba para los jefes militares. Durante al
gunos meses del año el Ejército se halla allí 
en un estado de verdadera ineptitud para todo 
lo que no sea el servicio ordinario de fortines. 
Al mismo tiempo que las asechanzas del in
dio, es necesario prevenir la falta de adapta
ción de los recluta-1. En cambio si se contase 
con gente adiestrada en esta clase de guerra y 
habituada á los rigores del clima, se podría 
desarrollar una acción permanente que mul
tiplicaría en proporción considerable el rendi
miento de los mismos efectivos.

Con este fin se ha presentado á la Cámara 
por el diputado, general de brigada, Uriburu, 
el proyecto de creación de una gendarmería 
er-peoial con destino á las operaciones del Cha
co, no sólo en consideración á las razones 
apuntadas sino en interés de los soldados del 
Ejército, que no son llamados anualmente á 
las filas para prestar normalmente servicios 
da esa índole, sino para adquirir su prepara • 
ción militar de ciudadanos y defender, llegado 
el caso, á su Patria de un enemigo exterior. 
Poco á poco, dice «La Nación», hay que ir 
reaccionando contra la mala práctica de des
virtuar el servicio militar en aplicaciones for
zadas. Ya se creó el «Cuerpo de guardia de 
cárceles» con personal voluntario para librar á 
los reclutas de la tarea impropia á que se les 
sometía. Por iguales razones es necesario for
mar con personal contratado los cuerpos del 
Chaco, constituyendo así un instrumento de 
acción que permita hacer trente á todas las 
contingencias de la campaña.— I. M. del E.

LOS REYES EN LA GRANJA
A las dos y media de la tarde llegaron en 

automóvil los Reyes, acompañados de varias 
personalidades inglesas que deseaban visitar el 
Real sitio.

Cuando los soberanos entraban en San Ilde
fonso llovía copiosamente,

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

La Política
Del Consejo de «yer.

A las dos de la tarde terminó ayer la re
unión de los ministros, no facilitándose nota 
oficiosa. *

El Sr. Dato dió una breve referencia del 
Consejo.

«Hemos estado examinando— dijo —muy 
minuciosamente todos los puntos del Mensaje 
de la Corona, y como afecta á todos los minis
terios, nos ha entretenido largo rato.

Después, tanto el ministro de la Goberna
ción, como yo hemos dado cuenta de la cons
titución de las Mesas de las Cámaras; forma
ción de las Comisiones parlamentarias perma
nentes, etc., y esto ha hecho que el Consejo 
sea más extenso que lo que esperábamos; pues 
ha habido que barajar varios nombres».

Preguntado después el 8r. Dato por el nom
bre de los candidatos ministeriales para la 
Mesa del Senado, confirmó que éstos son: don 
Carlos Prast, para la primera secretaría y el 
marqués de Santa Cruz, para la segunda.

Las otras dos quedan para las minorías li
beral y democrática.

CALENDARIOS
Opin'ones sobre las futuras Cortes.
En vísperas de apertura de Cortes, un día 

rio de la mañana ha solicitado de significadas 
personalidades políticas, el juicio que le me
recen; oportuna es la encuesta, aunque de ella 
nada se puede sacar en consecuencia: son tan 
enooncontradas las opiniones, que lo mejor 
es que aguardemos á que empiecen las Cáma- | 
ras sus tareas para juzgar: véase en concreto ' 
las manifestaciones de algunos señores inte
rrogados:

González Besada.—No me es posible contes
tar las preguntas que se me formulan, porque 
la circunstancia de ser designado para presi
dir el Congreso me veda emitir juicios que 
podrían colocarme en una situación de par
cialidad que no sería correcta.

Maura.—También se reserva su juicio por
que quebrantaría la abstención que guarda 
deliberadamente.

Alvarez(D. Melquíades). —Me temo mucho 
que estas Cortes resulten infecundas. El esta 
do de absoluta descomposición en que hoy se 
hallan todos los partidos aleja la esperanza de 
una nueva política eficaz y provechosa para el 
país; y quien impide to o esto, á mi juicio, 
es la vieja política, la cual no tardará en des
moronarse con estrépito.

Gíner de los Ríos.—No recuerdo jamás que 
haya habido el 50 por 100 de actas sucias, en
tre leves y graves; eso da idea del Gobierno 
que trae estas Cámaras.

Ya sabemos qué Parlamento será uno saca
do á pulso por gobernadores como el de Mála
ga, con su Benagalbón etc , etc., etc. Peor que 
el tren de tercera de que hablaba 0‘Donnell.

Combó.—Opino que la evidente descompo
sición de los partidos que durante tantos años

funciones de Gobierno, asegura larga vida al 
futuro Parla mentó.

Villanueva— El futuro Parlamento adole
cerá de todos los vicios que al engendrarlo le 
ha transmitido un Gobierno nacido de una 
manera anormal.

López Muñoz.—Las Cortes elegidas son el 
resultado de la crisis por que atraviesan todos 
los partidos, y á ellas les está reservada la la
bor de restablecer la dinámica política sobre 
el eje de una tendencia liberal bien definida 
ya en la conciencia pública.

^zcárate.—1Cree que son una incógnita que 
no se puede despejar de golpe.

Don Pío Guitón —«Contrasta la misión de 
las Cortes nacientes, por su importancia y pe
rentoriedad, con la premeditada lentitud que 
se demostró para convocarlas y los procedi
mientos regresivos y vituperables empleados 
para elegirlas.

Difícil parece que tales precedentes y la dis
gregación de las agrupaciones, reflejo inevita
ble de la división y descreimiento de todas las 
fuerzas y entidades políticas, permitan al nue
vo Parlamento coronar una obra que por su 
transcedencia antes merece el nombre de pe

, ríodo constituyente que el de nuevas y ordi
narias legislaturas.

D. Rodrigo Soriano.—^íl futuro Parlamen
to, ó será un aborto, ó sagrada cuna de la fu
tura España. Desde las Cortes de Cádiz acá no 
hubo momento histórico tan interesante en el 
presente como amenazador y sugestivamente
incierto en el porvenir. En aquellas Cortes 
discutía la nacionalidad española; debiera 
éstas discutirse también.

El conde de Esteban Collantes.—Podrán

se
en

las
últimas elecciones haber adolecido de las na - 
turales deficiencias que acompañan á toda lu
cha enconada; pero es lo cierto que en las pró
ximas Cortes tienen considerable representa
ción todos los grupos y todas las caracteriza
das personalidades que se disputan el triunfo 
de la opinión. ¿Malgastarán su privilegiada in
teligencia y su autoridad en desprestigiarse los 
unos á los otros? No lo oreemos, á pesar de los 
tristes augurios que se propalan.

AGUA DE VILLAZA
INMEJORABLE PARA MESA

estómago, hígado riñones, intestinos.

EN LA REPUBLICA CHINA

Matanza de extranjeros

han turnado en el Poder, monopolizando las I tranjeros.

PARIS, 29 —Según referenciaa de Pekín 
comunicadas por los uisioneros de varios pun
tos, la agitación to na los caracteres de gra
vedad.

Los bandidos se dedican á matar á cuantos 
extranjeros encuentra y á destruir sus bienes.

El presidente de la República ha telegrafia
do á los gobernadores de varias provincias ha
ciéndoles responsables personalmente de los 
crímenes cometidos en las personas de los ex-

En honor de El Greco
La Real Academia de Bellas Artes de San 

Fernando celebró Junta pública con arreglo al 
siguiente programa, ayer, á las tres de la tar
de, para conmemorar el tercer centenario de la 
muerte del insigne pintor Dominico Theoto
oópuli (El Greco).

l.° «El Greco, arquitecto y escultor.» Dis
curso por el académico de número D. Enrique 
María Repullos y Vargas.

2.° «Villancico», de Juan Vázquez, canta 
do por D. Marcos Redondo, acompañado 
á la guitarra por D. Quintín Esguene-

manifestantes, haciendo, sin duda, fuego al 
aire, pues no se sabe que haya resultado nin
gún herido.

Los manifestantes huyeron en todas direc
ciones en su inmensa mayoría, siendo deteni
dos algunos que hicieron frente á la Poli 
cía.

Las tropas han quedado acuarteladas en pre
visión de nuevos disturbios; pero no se ha 
vuelto á alterar el orden.

DESDE PARIS

El asunto Caillaux

bres.
3.° «En el tercer centenario de Dominico

Theotooópuli (El Greco).» Soneto leído por su 
autor, el académico de número D. Angel Avi- 
lés y Merino.

4.° «Madrigal», de Gutierre de Cetina, 
cantado por D. Marcos Redondo, acompaña
do á la guitarra por D. Quintín Esguene- 
bres.

5.° «Caracteres de la obra pictórica de El 
Greco.» Discurso por el académico de número 
D. JoséGarnelo.

6.° «Romance», de Millán. Coro á tres vo
ces.

El busto de El Greco ha sido modelado es - 
peoialmeiite para esta solemnidad por el aca
démico de número D. Miguel Angel Tri
lles.

EN EL MAR

Choque de dos vapores
MALAGA, 30.—Comunican de Estepona 

que á diez millas de aquella playa chocaron 
los vapores pesqueros «Churruca» y «Gravi- 
na», que habían zarpado de este puerto con 
rumbo á Gibaltar.

Motivó el siniestro la densísima niebla rei
nante, que hizo perder el rumbo á ambas em
barcaciones é impidió que pudieran verse.

El «Churruca» se hundió en el mar diez 
minutos después de ocurrir la colisión.

Todos sus tripulantes fueron salvados por 
los del «Gravina», que resultó con averías de 
importancia.

De Estepona salieron varias embarcaciones 
en socorro de los náufragos.

LA;ANARQUÍA EN MÉJICO

Desórdenes en la capital
Protesta contra Huertas.— Las tropas 

acuarteladas.
LONDRES, 30.— Comunioan de Méjico que 

ayer se han producido algunos desórdenes en 
las calles de aquella capital con motivo de una 
manifestación contra la política del general 
Huerta.

Numerosos grupos recorrieron las calles 
dando mueras al presidente y á sus minis
tros. La Policía intervino para disolver áloe

Matrimonio
Se concede Real licencia para contraerlo, al 

sargento de Infantería del regimiento de Gui
púzcoa, núm. 53, José Urbina García.

NOTICIAS
El general Marchesl.

Esta mañana falleció en esta corte el gene
ral de brigada D. Luis Marchesi Buter.

Procedía del arma de Caballería y mandaba 
el escuadrón de la Escolta Real cuando obtu - 
vo el ascenso á general en Marzo del año últi
mo. En la actualidad se hallaba en situación 
de cuartel.

Fallecimiento.
Esta mañana recibió cristiana sepultura la 

señora Doña Bernarda Martín, madre del ca
pitán de la Guardia civil, con destino en la 
secretaría particular del ministro déla guerra 
D. Francisco Ciutat Martín.

El entierro constituyó una verdadera mani- 
festacién de duelo, concurriendo además del 
ministro de la Guerra el general La barrer a, 
casi todos los oficiales de la Guardia civil, re
sidentes en Madrid y gran número de oficia
les del Ejército y amigos.

La Comisión investigadora.
PARIS, 30.—El presidente de la Comisión 

investigadora del asunto R chette, ha telegra
fiado al diputado por los Pirineos Orientales, 
M. Buree, regándole que se presente mañana 
en la Cámara para conferenciar con él acerca 
del artículo publicado en «Le Journal desPy- 
rinees Orientales» sobre la cuestión Caillaux- 
Le Fígaro».

También ha pedido al abogado de Roohette, 
M. Bernard, que facilite á la Comisión inves
tigadora Es pruebas del libro de R ichette que 
recogió en la imprenta de Éhaix el Juzgado.

La impresión general es que esta actuación 
resultará aún más favorable á M. Caillaux 
que todas las anteriores.

Mme. Caillaux.

Mme. Caillaux ha sido hoy visitada por 
su abogado y por su marido, en la cárcel de 
San Lázaro.

No ha habido hoy ninguna actuación judi
cial.

CASA CABIEDES
SASTRERÍA para CABALLEROS y 
NIÑOS.—La más barata v surtida de Es

paña. - 6, FUENCÁRRAL, 6.

Jura de banderas

Eí Diario Oficial de
Disposiciones que contendrá 

Oficiala del Ministerio de 
que se publicará mañana.

mañana
el <Diario 
la Guerra^

Cruces.

CACERES, 30.—En la plaza Mayor han 
jurado ayer la bandera los reclutas del regi
miento de Castilla, de guarnición en Cáceres.

Al acto asistieron las autoridades y un enor
me gentío.

El desfile de las fuerzas re ultó muy bri
llante.

LAS CIENCIAS ADELANTAN...

A 360 KILÓMETROS SE OYE CANTAR 
tenientes de Infantería D. Juan González, ( TENOR
D. Emilio Abarca y D. Francisco Agui- 
lar, y al del mismo empleo de Ingenieros '
D Manuel González. Telegrafían de París que anoche, en la esta-

Bonificación, ción de telegragrafía sin hilos de la torre Eif-
Se concede la bonificación del 10 por fe‘. fueron ■h‘!ohi0= r:cra-vos interesantes 

loo sobre el sueldo á los ajustadores he- de telefonía sin hilos.
rreros cerrajeros de segunda que hayan Fué utilizado un micrófono inventado por 
ingresado como tales ajustadores con pos el ingeniero electricista italiano Marzi.
terioridad á la Real orden de II de Abril El resultado fué sorprendente. •
de 1913. Se oyó cantar á un tenor que actuaba en un

Gratificación. teatro cerca de Bruselas, á 360 kilómetros de 
Se concede la anual de efectividad París exactamente.

como oficial, al oficial segundo de Ofici- La voz, naturalmente, llegaba algo confusa, 
ñas militares D. Juan Gómez. pero Marzi dice que perfeccionará su micrófo-

Ascenso* no, y que en breve se podrá oir á un cantante 
Se confiere el empleo de teniente coro- 4 ™uch°8 centenares de kilómetros de distan- 

nel y comandante de Inválidos á D. Dio- oia, G°mo 81 86 estuviera en el teatro ocupando 
nisio Ortega y D. Francisco Lasus. • una localidad.

LOS FRANCESES EN MARRUECOS
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Ataque á un campamento 
por los moros

desempeño de su servicio como salvaguardia de las personas y 
centinela del orden, esa falta, que se corrige con el máximun 
del castigo que los jefes pueden imponer gubernativamente, ni 
causa nota en la filiación ni priva del premio de reenganche.

Por otra parte, diseminada la Guardia civil en pequeños des
tacamentos, por punto general de cinco á seis hombres, el arresto 
disminuye el contingente para el servicio, teniendo en cuenta 
que todo castigo superior de ocho días obliga á ir al corregidor á 
la cabecera de la Comandancia, por haber de sufrirse aquél en la 
prevención ó en el calabozo, según el precepto del artículo 311 
del Código de Justicia Militar; y aunque este grave inconvenien
te ha querido evitarse en parte con la Real orden de 25 de Octu
bre de 1912 (C. L núm. 209), como aclaración al artículo 704 
del título 2.° del Reglamento de 1 de Julio de 1896, se ha olvi
dado que con ello se contraviene lo establecido en el artículo 311 
del Código, que es un precepto de ley que sólo puede ser alterado 
legislativamente; y que es una disposición de vigencia muy li
mitada, como lo fueron las muchas que se dictaron para amino
rar los efectos de las notas, unas modificaciones de otras, y todas 
ya derogadas por la de 23 de Marzo de 1905, que viene á mante
ner íntegro los preceptos del Código en esa parte, y sólo define, 
en buena doctrina, el verdadero concepto de la reincidencia. ,

Y esta diversidad de disposiciones contradictorias, es una evi
dente demostración de que el Código de Justicia Militar en lo 
relativo á faltas y correcciones, por lo que se refiere á la Guardia 
civil, no está en consonancia con la índole del Cuerpo, de su ser
vicio y de su organización; y que hay que inspirarse en el espíri
tu que respecto á esa materia se contiene en el Reglamento mili
tar. De tan sana doctrina y ajustado á las necesidades, que el 
consignado en el que se dictó al orearse el Cuer po, se mantuvo 
sin modificaciones en el de 1871 y ha subsistido hasta 1890 en 
que se prcmulgó el Código, de cuya fecha arrancan todas las mo
dificaciones y aclaraciones á que hemos aludido.

El sistema de correcciones y las consecuencias que produzcan, 
deben ajustarse á la organización de los Cuer, os en que hayan 
de aplicarse, al servicio que presten, al tiempo de permanencia 
en filas y á la representación que obsten ten los individuos que á 
ellos pertenezcan.

LA TEORIA DE LA COMPLICIDAD

(Conclusión).

ó se trata de llevar el delito á consecuencias posteriores, 
y entonces es una forma de complicidad.

En realidad, si el concurso posterior fué prometido 
anteriormente, no hay más que un caso de coparticipa
ción, y si no fué prometido, llévese ó no el delito á conse
cuencias posteriores, hay un verdadero delito de encubri
miento, independiente del hecho del concurso. Tissot, . 
Pittman, Ras, Raudwjick y otros admiten el caso del con
curso de omisión, ó s^a, el silencio acerca de un delito co
metido; pero este caso debe seguir los principios teóricos 
que hemos expuesto para el concurso posterior.

IV

(De El Ejército Español.)

Después de cuanto se ha dicho, fácilmente se pueden 
deducir las distintas especies que hay de copartícipes. Hay, 
ante todo, dos clases de co reos: los ejecutores principales 
y los auxiliadores. Entre los primeros cabe distinguir los 
auctores criwinis, que dirán los antiguos, que suministran 
á otros de designio criminal, y los auotores criminis^ que 
la ponen en prática. Entre los auxiliadores, podríamos 
distinguir los complicados ó cómplices, de los que posterior
mente intervienen (si se admite el concurso posterior) 
encubriendo el delito.

Telegrafían de Tánger que en aquella ciu
dad se han recibido noticias de los combates 
librados por los franceses en el Yer.

Según éstas una harka de 800 moros de las 
kábilas Izouet y Riat atacó el puesto francés 
de Zrarka, que está defendido por dos batallo
nes de Infantería colonial y uno de tiradores 
senegaleses.

En los primeros ataques llegaron los mo
ros hasta la línea de trincheras que protege el 
fuerte.

Los franceses hicieron un fuego nutrido 
con las ametralladoras, y obligaron al enemi
go á retirarse.

En estos ataques los franceses tuvieron tres 
spahis muertos y nueve heridos.

A la madrugada siguiente, día 26, reforza
dos los moros con nuevos contingentes, reno
varon los ataques con mayor brío.

Durante éstos llegaron tan cerca del fuerte, 
que las tropas f rao cesas hicieron una salida y 
entablaron con el enemigo un serio combate, 
que duró varias horas.

Por fin el enemigo fué rechazado, y abando
nó el campo dejando bastantes cadáveres.

En esta segunda operación tuvieron los 
franceses un capitán y un soldado muertos, 
y varios soldados heridos.

Libros

V

No siempre hubo una idea clara en autores y en leyes, 
acerca del fenómeno jurídico de la codelincuencia. En 
Grecia solía castigarse á todos los copartícipes por igual,

Portfolio fotográfico.
La casa editorial de Albet Martín, de Bar

celona (Consejo de Ciento, 140), ha publicado 
los cuadernos 67 y 68 del precioso Portfolio 
fotográfico de Espa a, correspondientes á las 
ciudades de Sanlúcar y San Fernando (Cádiz).

Contienen reseñas históricas y geográficas, 
y numerosas vistas de monumentos y edificios 
notables, admirablemente reproducidas,

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Infantería.
Cru es —83 oonnede permuta de o rueca de 

plata, por otras de primera alase, á los según - 
dos tenientes D. Luciano Núñez y D. Manuel 
Piñeiro.

Personal da bandas.
Ascensos.—A sargento maestro de banda. 

D. José Barquero Ferrer, del regimiento de 
Sevilla.

A cabos de cornetas: Esteban Ca1zón. de 
Cazadores de Figueras; Miguel Compañy, del 
regimienta de Inca; Gregorio Nebreda, del de 
San Marcial; Eduardo García, del de Valen
cia; José Espinosa, de Cazadores de Barbastro; 
Alfredo Hernández, del regimiento de Wad 
Rás; Francisco Robles, del de Burgos; Mar
celino Fernández, del de Ceriñola, y Rodrigo 
Rubio, del de Saboya.

A cabos de tambores: Luis Cortés Cabrera, 
del regimiento de Castilla; Cirilo Bello, del de 
San Marcial; José Liedana, del de Aragón; 
Florencio Peraire, del de Tetuán; Máximo 
Fernández, del de Burgos, y Juan José Dan- 
den, del de Infante.

Destinos.—Sargentos maestros de banda: 
D. Andrés López, de Cazadores de Barbastro, á 
las fuerzas regulares indígenas de Melilla, y 
D. José Barquero, á Cazadores de Barbas- 
tro.

Cabos de cornetas: Andrés Cubillo, al regí» 
miento de la Princesa; Esteban Calzón, á Ca
zadores deLlerena; Miguel C impañy, al regi
miento de Navarra; Gregorio Nebreda, al de 
Amérioa; Eduardo García, al de Gerona; José 
Espinosa, al de Asturias; Alfredo Hernández, 
al de Melilla; Francisco Robles, á Cazadores de 
Ciudad Rodrigo; Marcelino Fernández, ascen
dido, continúa en el regimiento de Ceriñola, 
y Rodrigo Rubio, al regimiento de Guadala- 
jara.

Cabos de tambores: Luis Cortés, ascendido, 
al regimiento de Sevilla; Cirilo Bello, al del 
Rey; José Liedana, al de Orotava; Florencio 
Peraire, al de Saboya; Máximo Fernández, al 
de Africa; Juan José Dinden, al del Serra
llo.

Interdecía.
Destinos.— Subintendentes de segunda cla

se: D. José Goicoeohea, á la intendencia de la 
quinta región; D. Germán Alonso Cuevillas, 
á la Fabrica de subsistencias de Zaragoza.

Mayores: D. Federico Ayala, ascendido, con
tinúa en la Comandancia de tropas de campa
ña de Melilla; D. Angel Arroyo, á situación de 
reemplazo en la primera región.

Oficiales primeros: D. Antonio Maestre, á 
la Comandancia de tropas de campaña de Me
lilla; D. José Vacas, á la Subintendenoia de 
Ceuta; D. Enrique Ibarra, á la Suinteudencia 
de Melilla; D. Juan Rodrígiez, en comsión, á 
la Subintendeucia de Ceuta; D. Eluardo La- 
fuente, á la Intendencia de la primera región; 
D. Antonio Alonso, al Establecimiento Cen
tral de intendencia, como oficial de labores:

Oficial segundo D. Enrique Guixot, á la 
Intendencia de la primera región.

Oficiales terceros: D Carlos Pérez Iñigo, á 
la Comandancia de tropas de campaña de Me
lilla; D. Alejandro de Diego Gómez, á la In
tendencia general militar.

Sanidad Militar.
Destinos.—Médicos primeros: D. Francisco 

Chinchilla, á excedente en la segunda región; 
D. Rafael Jiménez, á la enfermería de Nador, 
como director, y D. Benjamín Turiño, á ca
zadores de Ciudad Rodrigo.

Médicos segundos: D. José de Lemus, al re
gimiento de Artillería de monteña de Melilla; 
D. Nicolás Tollo, al regimiento de Z imora y 
en comisión á la primera sección mixta de la 
primera compañía de la brigada de trepas del 
cuerpo; D. José Benedicto, á excedente en Me
lilla y en comisión á la enfermería de Atla- 
ten; D. Juan Caatell, al regimiento Infantería 
del Rey; D. Enrique Sáez, al hospital de Cha- 
farinas; D. Rtmón Jiménez, á la ambulancia 
montada de la cuarta región; D. Octavio Pala- 
zón, al regimiento de Pavía y en comisión á 
la primera sección m xta de la segunda com - 
pañí a de la brigada de tropas del cuerpo; don 
Juan Pellicer, al segundo fartallón del regi
miento Infantería de León.

D. Julio González, al regimiento de Melilla;
D. Asterio de Pablo, á excedente en Melilla y 
en comisión á la enfermaría de Yazanen; dm 
Rafael Díaz, al hospital del Peñón; D, Pedro 
Sáinz, al regimiento de Gravelinas; D. Luis 
Hernández, al regimiento de la Lealtad; don 
Joaquín Bonet, al regimiento de Saboya.

Médicos provisionales: D. Gregorio Calzada, 
al regimiento Infantería de Cantabria; Don 
Miguel Antón, al hospital de Barcelona; don 
Salustiano Más, al regimiento Infantería de 
San Marcial.

Destinos.—Farmacéutico mayor: D. Miguel 
Robles, al hospital de Pamplona.

Farmacéuticos primero^: D. Rifael Ximé- 
nez, al laboratorio sucursal de Málaga; don 
Sotero Biras, al hospital de Málaga.

Farmácéuticos segundos: D. Francisco Fan- 
lo, á la farmacia de Burgos; D. Alberto Ro
dríguez Alvarez, á la farmacia de Madrid, don 
Francisco Chavarría, al hospital del Peñón.

Destinos.—Veterinarios mayores: D. Luis 
Mansilln, en comisión á la Central de Remon
ta de Artillería, y D. Inocencio Aragón, á jefe 
de veterinaria militar de la tercera región.

Veterinerios segundos: D. Emiliano Her
nández, á Ja Academia de Caballería; D. Ma
nuel Viana, al primer establecimiento de Re
monta,- D. Emilio Sobreviela, al 7,9 regimien
to montado de Artillería; D. Ricardo Mondé- 
jar, al 5.° regimiento montado de Artillería; 
D. Luis Causi, á fuerzas regulares indígenas 
de Melilla, y D. Juan Bravo, á eventualida
des del servicio en Ceuta, en comisión, sin 
causar baja en su destino de plantilla.

D. José Cabello, á la Comandancia de tro
pas de Intendencia de campaña de Melilla; 
Camilo Guillena, á la Comandancia de tropas 
de Intendencia de campaña de Melilla; don 
Jerónimo Gargallo, al regimiento mixto de 
Ingenieros de Ceuta; D. Honorato Vidal, al 
regimiento Cazadores de Taxdir, 29.° de Ca
ballería; D. Prisciano L ;pez, al regimiento 
mixto de Artillería de dicha plaza.

Veterinarios terceros; D Antonio Trocoli, á 
la compañía expedicionaria núm. 3 de tropas 
de Intendencia en Larache, en comisión; don 
Juan Castro, á la compañía expedicionaria 
número 2 de tropas de Intendencia en Ceuta, 
en comisión; D. Pío García, á la compañía 
expedicionaria núm. 1 de tropas de Intenden
cia en Larache, en comisión.

Servicio obligatorio
Interesante á Zonas, Comisionen mixta» 
Diputaciones, Consulados, ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con. 
tiene:

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912. 
111.—Instrucciones para su aplioaaión, de 2" 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias; 
V.—Ley rectificada por R O. de 27 de Fe 

brero de 1912.
VI —Indice general concordado por orden al • 

fabétioo
Precio: 8,5 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato 
rio», contiene ciento noventa y ocho formu - 
larios que siguen exactamente el texto legal

Precio: 8,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementadas, 
desde 1.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Pnecio: 2,00 oesota*
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El Derecho romano, aunque parece inclinarse más bien 
al elemento intencional y subjetivo, nos ofrece criterios 
muy distintos. Es el Derecho longobardo el que empieza 
á distinguir lo principal de lo accesorio; pero, en cambio, 
en los estatutos italianos volvemos á encontrar confusión 
y ambigüedad de criterios y orientaciones distintas, según 
las ciudades. La precisión, en la teoría de la codelincuen
cia, surge con los Códigos modernos y con la escuela clá
sica.

El principio de Beccaria y Rossi, de Chauveaus y He- 
lie, es el de que no cabe equiparar en la pena á todos los 
copartícipes Por el contrario, la orientación de los auto
res, qne siguen en este punto á Von Buri, está fundada 
en que e- delito es consecuencia de ciertas condiciones, 
dadas las cuales acontece, y que todo el que ha puesto 
una condición debe responder del delito resultante con la 
misma pena que el delito lleve consigo; cosa que admitida 
asi es injusta, porque hace depender á todo el delito de 
una sola de las condiciones de que resulta; cómo con ver
dad observa Impallomeni.

Por regla general, la escuela clásica distingue la co
participación esencial de la accidental, y el copartícipe 
principal del auxiliador, partiendo de la base de necesi
tarse el concurso de las intenciones y el de los actos, y 
de la base de castigar á cada cual según la participación 
que tome, pero en nombre del delito resultante. (Carrara, 
Pessina, etc.)

La escuela positivista mira más las cosas por el lado 
sociológico y antropológico; se fija más en el hecho mis
mo de la colectividad, : del concierto y de la temibilidad 
que representa el criminal que busca la participación de 
otros en su delito; en nombre de lo cual deben dictarse 
las oportunas medidas represivas. (Sighele, etc).

En r iq u e d e Be n it o .

Faltas y correcciones en la Guardia civil
fíl sistema de correcciones gubernativas y la estampación de 

las notas desfavorables á que dan lugar, ea cuestión mny comple
ja por las variadas circunstancias que en ella concurren y por 
otras á que afecta más ó menos directamente.

, Aumenta la importancia del problema la radical modifica
ción que en esto vino á introducir el Código de Justicia militar, 
sin que al llevarse a cibo se oyese la opinión de los que, por co
nocer la índole del servicio de la Guardia civil, su organización, 
régimen interior y funcionamiento, podían haberla emitido.

La legislación en este asunto no puede ser general y de co
mún aplicación.

, El primitivo Reglamento militar y el de 1871 mantuvieron 
siempre una clasificación de las faltas y una escala de correccio
nes, inspiradas en el espíritu de las Ordenanzas, pero diferente 
en cuauto al concepto de las primeras y aplicación de las se
gundas.

El artículo 335 del Código enumera las faltas leves, calcan
do en gran parte el 68 del Reglamento militar de la Guardia ci
vil, con la diferencia esencialiaima de que las da aquél carácter 
de leves en todo el Ejército, cuando ese Reglamento las conside
raba como graves en dicho Cuerpo; con la sola excepción de las 
comprendidas en los casos 9.° y 10.° de dicho artículo 68, refe
rentes á la falta de secreto y recibir gratificaciones por servicios 
prestados, que el Código también reputa de graves en el número 
6.9 del artículo 329 é igual número de*. 334.

Y sin embargo de la diferencia de carácter de las faltas, y re
putarse de leves las que antes eran consideradas graves en ese 
Cuerpo, se ha aumentado la gradación de las correcciones y agra
vado las consecuencias de las notas, en términos de que hoy la 
simple falta de policía de llevar un boton desabrochado, al ser 
objeto de un segundo castigo da lugar á que se estampe la nota 
en la filiación, con la funesta consecuencia de privar del premio 
de reenganche durante el plazo de cuatro años, auque el correc
tivo haya sido en ambas ocasiones sólo de recargo en el servicio 
mecánico; y, en cambio, la falta de primera embriaguez, aun es
tando de servicio, que se castiga con dos meses de arresto en el 
calabozo, y que en un guardia civil es de suma importancia por 
el descrédito que arroja sobre el uniforme y lo que merma su 
prestigio, y que puede ocasionar muy fatales consecuencias en el

Historia Universal,
por César Cantó

Se vende á plazos, sin fianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
E-Laión Económica: 43 tomos encuaderna- 

• os en tela inglesa, con profusión de graba- 
r " en colores y mapas

Obra completa coa un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el sigaieute cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Cupón núm. 2.
Sírvase remitirme la «Historia Universal» 

por César Cantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle. ... Núm...
Ciudad.... Provincia........

Gassó Hermanóe, Sa ota Teresa, 4 y 6. Bar
celona. •

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

Biblioteca be “Ejército y firmaba"
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo —El cuer{x> astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—La? brujas.—Profecía rea 
fizada. — ¿Adivino ó tersante? — Las posesio
ne?.— La adivinación.—Conclusión.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, .por R. Ruíz Bonitez de Lugo — Pre 
cio, dos pesetas. A C: {

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte —Precio, do? pesetas

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892 1905), pof Luis Maf- 
fiotte. P recio; dos pesetas.

I.—«Penas militares» (Graduación prácti- 
(oa.—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

A

•CASA CABIE.DES- 
)UÍN FU30L, S. sn C., sucesores

SIEMPRE LO MAS — 
- - - - - NUBYO Y ELEGANTE

Precios baratísimos
S «ti y « ■ « »

HI—«La condena oondicional».—En rús
tica, 2 .50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe 
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VH.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento). — En 
rústica. 3.50 pesetas

VIH.—«Formularios del Servicio militar 
boligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

Bpectáculos para hoy

PRINCESA. -A las 10, El destino manda y El i 
gavilán de la espala.

COMEDIA—A las 9,45, Raffies y la niña Solé 
dad de Vicente.

La RA.—7 (doble), En familia (dosactos).-10, 
-(sencilla), La reina de las palomas.—11, El 
ama de la casa.

CERVANTES.—A las 6,30, Lluvia de hijos. - 
A las 10, Los hijos del sol naciente y Recep
ción académica.

APOLO. - A las 6, Juegos malabares. — 7'15, La 
boda de la farruca y Tango Girl's. 11,45, El 
último chulo.

COMICO.—A las 7, Las llaves del cielo. 10,15, 
Las llaves del cielo.—11,45, El tango argen
tino.

ESLAVA.—A las 7, Serafina la Rubiale» ó una 
noche en el Juzgao y La Goya —10,30, La mo
dista de mi mujer y La Goya.

NOVEDADES. —A las 6, El última juguete. 7'15 
El golfo de Guinea.—9,15, El banderín de la 
cuarta.—10,30 El amor que huye.—11*45, La 
alegría de España.

COLISEO IMPERIAL.—A las 5,15, La dama del 
velo azul —6,15, El estigma.—9.15, La cueva. 
—10,15, Muerte civil.

TRIANON PALAOS (Alcalá 20}.—Teléfono, 
755 Cinema solecto.—9,30 Zazá, 6 American- 
Giris y otras notables atracciones.

BENAVENTE. -De 5,3J á 12,3u, Sección conti
nua de cinematógrafo,—Todos loa días estre
nos,

ROMEA.—Exito colosal de Pastora Imperio y 
Víctor Rojas.

6, Fuencarral, 6. —

CALZADO AME8ICÁN0 

para Señoras, Caballeros 
y niños.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos,gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D. JOSE FÁBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

CALORES PtiBLIOflfl

4 103 peypéíua iéite^ov
Fin comento......... . ............ ...
Fin próxim a............. .. .. . ......... . .

Serie F de 50.000 pta«, o<'minates
> E do 351000 »
» ü de 12.500 »
» ¿'de S 900 >
> B de í.tilto »
» A de 500 »
» G y H de 100 y 

8o diferentog seríes,
200 u^tnte

í pee* 100
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E deis 0í)0 
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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig - 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

awñSüeí 38*

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y articu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
gcdones para limpieza de máquinas. Pizarra 
<Uralita> incombustible para tejados. Depósi
to délas pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

PUERTO REAL (Cádiz) - José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección talega áti
ca «Cuadrado».— Fábrica de tejid. s mecáni
cos. premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

CEUTA

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vaporee correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.
GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

LARASHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menús variados.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL 

Maison Suisse. Confort moderne.

BILBAO.—Urizar y Aldecca. — Efectos 
navales. Materiales y aitíoulos pera ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

SOCIEDAD GENER1L
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

GAPITAL: 2b. 00.Ü00 FRANCOS
FÁARICAS EN VIZCAYA (Zu mo , Luchan», iomn a y Guturribay), OVLEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
Superíosfatos de cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

El Ajuar de Casa >
San Bernardo, 88 I

(ESQUINA A DIVINO PASTOR)

::

i

No dejen de visitar este gran estable
cimiento inaugurado en l.° de Marzo, 
donde encontrarán un buen surtido en 
Ferretería, Quincalla, Servicios de Me- i 
sa, Lavabos, Jaulas, Baños, Duchas, i 
Básculas, Cerraduras seguridad, Plu
meros, Hules, Tapetes, Cajas para cau
dales, Heladoras, etc.

f

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑA; .

PRECIOS DE ALMACÉN

SAN BERNARDO, 88 (ESQUINA i DIVINO PASTOR

Casa Central, Pez, 20.—Teléfono 2 588.

IDAIliA*.’' nAÜnnffk'TAI? y primeras materias para toda olase de cultivos, 
ÍDUIiUj  Ltlllllllüullti adecuados á todos los terrenos.

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo
res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO ^GRONOMIOO ' racional denlos abonos.
NOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la -Guia práctica para sacar las muestras de las tierras» á 

fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANOEVA, Ll, ó al domicilio social 
Díb k c c io n  Te l b g b á »x o a : GE1N00

ENRIQUE TRAUMANN ___
Barquillo, 3, duplicado.- I6ADR6D

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Gapital social: DOCE millones áe pesetas electius
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agenoie» en toda» las provincias de Espafia, Frartda >
48 Ak OS DE EXISTENCIA

Seguros contra ia vida.—Seguros contra incendio*
Alcalá^ 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 6#

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69------------------ --
--------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares

TÍI

EL SOL PLATERÍA 
‘Especialidad en objetos para regalos j pulseras de pedida 

: RELOJES. Y llCO^ DECORACION ES

Unica:proveedora déla Coope;ativa del Ministerio deLla Guerra, en joyería y platería.
FACILITA en oiez plazos mensuales todo lo conLernienie al ramo, á los señores Jefes 

Uiicíales y clases del Ljérciio. Al^contado se hace un descuento del lü por 100.
____ PRECIOS A LA VISTA. — —=— — ENVÍOS A PROVINCIAS-------

11, COST^.MIL.LA DE JLOS AbiGhiL^KS, 11

ELIXia ElTOMAC aL

s a iz d e c a r e o s
¡sQ

(SToM^i iX)
. CURA el 98 por 100,de los enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin

co partes del munao. Ayuda á las digestiones, abre el apetito, quila el duiot y tvdas las moLstias de ia digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, dilatación y úlcera del estómago, hiperolorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con - 
dispepsia, mareo de mar, Lutulencias, etc.; suprime los cólicos, quita la diarrea y disentería, la fe'idez de las de
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre.

DéVEüTA: Prioipales fermacias y Serrano, 30, MADKIiJ.- Se manda folíelo á quien lo pida.

liljlliW (16 (6 UWlitilillüi
LIIy EA d e  BUE^OtiLAIKE£5.—L1 día 4 ae Marzo eaiorA de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 

Ladiz ei vapor «Kfcina Vtcturiaghugenia, directámente para tianla Cruz de Tenerife, ^.unievideo y 

BueUi\tAÜDE NUEVa -Yu a K, CUBA y MEJICO. (Servicio udel Mediterráneo).-El día 26 de 
Marzu Balara ue"Barcelona, el ZO.de Vaieucia, el 28 de Malaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Montevi
deo» directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Tuerto ttúéjioo. _

LíNil A Da GUiiA Y MBJ1UO. (¡servicio del Norte de España).—.bi día 16 de Marzo saldrá de 
Rilbau el 19 de Santander y el 21 ue uoruña, el vapor «Reina Mana Crisana», directamente para 
Habana, Veraoruz y lampico. Admite pasaje y carga para Uostalirme y Pacífico cun trasburuo en 
Hunana al vapor de la Uuea de Venezuela-Uuiumbia.

para este eerviciu rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta yj también precios con- 
venciunaleB paia camarvies ue lujo. v

L1MLA Vá -1 NEZUELA-vvLUMBÍA.—El día 10 de Marzo salara de Barcelona, el 11 de Va
lencia ei 13 ae Malaga y el ib de Cádiz, el vaper «nutumo JUOpez», direc.amen.e para Las Palmas, 
Santa Iruzde Teuenie, oauta Cruz ue’ia Taima, Puerto Rico, Puerto nata. (taouitaciva). Habana 
1 nei m 1»HÜOU y Culón, de dundo Balen lus vaporee el 12 de cada mes para BabauiHa, Guraoao, Oabeho u™ ualra, . once, üan Juan de Raerte Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Geno
va be admite pasaje y caiga para Veraoruz y lampico con truaburdu en Habana. Combina por el 
ferrocarril ue Banama cun iaa Cumpañiae ae navegación del Pacífico, para cuyos puertee admite pa- 
eaie y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios Y ^ai 
ae1 indias con trasbordo en Colón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Guracao y para Cuma- 
na Carúuano y Trinidad con trasbordo en huerto Cauelio.

* L1N¿A VR MnlPlN AS.—Saldrá de Liverpool y el día 4 de Marzo de Barcelona, habiondo he
Cho las escalas intermeaiae, el vapor «Legazpl», directamente para Port-Said, Suez, u^10™^0' 
gapore, lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo loe puertos de la Costa oriental de A nca, d ia 
india Java. Sumatra, Ouina, Japón y Aus.raLa, _ ,' MARA DXL r ihRNANDU PUU.—R1 día 2 de Marzo saldrá de Barcelona el vapor «0. de Cádiz», 
con ^osía en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca Maza- 
¡ln, Sra mas, oauta^ruzde lelenie, Santa Cruz de la Taima, demas escalas intermedias y 

k'OrXÍOJo°dé Hernando Poo el 2, haciendo las escalaB de Canarias y de la Península indicadas en 

61 v día iü de Febrero Miar» de BUba», «i i» de Santander 3 el
a* .íMucrun» d* v»pui «Alfonso X1U», direreutamente peía Habana, Veraorui y lampino.

y dg» par» Ueetaílja y Paoiauc con íraneoordfl en Haban» al vaper ae la línea .de 

rigen rebaja» eepeciatee en pa^ee ue ida 1 faMta, y ámbito precios eonveu-
de Oompalli. hMe rebajas de

BU por 1UU cu lúe nutea de aeieriüin»aoe articulo», ae «cuerdo cun iaa vigente» dispoalciune» par* el 
Xcondiciones mas íavoraole» y pasajerue, a quienes la Cumpa.

m» a* alu.K^enLu muy cOmuuu y trate esmerado, u o m  na anreuitaao en su Oilatado 
Pieciue euMVeuuiouMee por camarotes de lujo. MPW- Por

•¿mbieu ee aumue u^xg» y tu expmeu pasees par» toaua 10. paenoe «ai ■“^doe Pot 43886
88 u,,.. riMi.n namzurar í»u niwfuaneia que en embarquen en sus buque»,

«ngírmio,—La sección que de esto» servicio» tiene eetabiecfda la Uompania, »e enoar- 
«a ai* trabajar en Ultramar lo» mueetr»rio» que le sean entregado» y ae floieoaaion de le» articu- 

oteo la» iiguieníei día» del mee de Oetnbre. Ae BUbaa al 8. de al I, Gijón el 196 de
888116»MUr He Vlgeelll.

GRAliDhS ALMACBIíMS DK
EFECTOS --------------

—----- JDxrA.'XirAl-j£2ti
ANTONIO VIGH

Proveedor de la Armada española.

Depositario de los ac eites

Cartagena t Muralla, 5, 7 y 7 du^áú

LOMFAKIá  VÁUHC1AHA
DE

VAPORES GOMOS 0£ AFniLA
SERVICIOS OFICIALES Y COMERCIALES

^LINEA..DE MALAGA MELILLA.-tiaiída de 
Mciiuu todos los uiaa a lad 19. a .logadas a Mali
lla, toaos los oías ai amanecer.

LINEA DE ALMERÍA, VALENCIA Y BAR- 
CELUNA. Balidab ae Manila toaos los martes, 
llegando a Valencia toaos ios jueves al meaio 
aia, aouae trasbordara ei pasaje al vapor «Do
micilio», que sale a las 6 ae la tartte, para lle
gar los viernes al amanecer a Barcelona, baii- 
aas de Barcelona lodos los jueves a las 6 ae la 
tarae, trasbordando ei pasaje al vapor que sal
drá ae Valencia ios viernes para los puertos ae 
Alicante, Uariageua y Almería, llegando a Me- 
liua todos los martes.

LINEA DE VANARIAS.—Salidas de Mejilla 
para Ganarías y escalas, los días 7 y 22 á las 19. 
Anegadas a Meiiiia de Canarias y escalas, los 
días 16 y 31 0 1.u. bandas ae Meiilia para Bar- 
ceiona y escalas, lus días 16 y 31 o l." a las 19. 
Llegadas de Barcelona y escaias, ios días 7 y 22.
¿l in e a  DE UHAFAH1NAS.—áaüdas de Me

jilla para Hesunga, Cabo ue Agua y Uhatarinas, 
los lunes y jueves, á las 1‘2. llegadas ue Ghaía- 
nnas, Cabo ae Agua y Restinga, martes y sá
bados.

LÍNEA DE PERONE». Salidas de Mejilla 
para Peñón y Alnucemas, los martes y sábados, 
a las 19. Liegaaas ae peñón y Alhucemas, los 
miércoles y domingos.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos los miércoles, a las lz, para Alhucemas, 
Peñón, Río Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla, los jueves a las 8 de la noche.

LINEA DE. ITa LIA FRANCIA.— Servicio 
fijo semanal, con viaje directo de Barcelona á 
Melilla. Pídanse itinerario»,

COMPAÑIA
DI

VAPORES EN SERVICIO
^«León y Castillo» de 1.465 toneladas. .

«Viera y Clavijo» de 1.465 > |
;<La Palma»........... de 1.465 > ■

DIRECCIÓN 1

«Gomera Hierro»., de 800 toneladas. 
«Fuerteventura» .. de 800 »
«Lanzarote»........... -de SCO 1

OFICINAS-.

Puerto de le Luz (Oren Gemaris)
Agentes en todos los puertos de la provincia.

«CEROS HISmiA
(SOCIEDAD a n ó n ima ;

Capital: a.500.000 pesetas oro^
BAROELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficinas, Industria, 282
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda clase de industrias. Grandes 
talleres para el acabado de toda clase de piezas. 
- Aceros especiales ai cromo, manganeso, etc., 
etc.—Sección especial para pieias de automóvi
les.

Teda la Borrespondenaia A la fábrica y pfiel- 
de BadalGaa,

61181)1 BRüKilS«&.
LAS PALMAS (Gran Canaria 

BANQUEROti
Consignatarios de varias líneas de vaporep.
Ager íes del «LLOYD INGLES» y de otras 

Compañías de Seguros.
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara

ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.600 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa- 
Iú m  de cualquier clase & precios modioos,

M.C.D. 2022


